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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

REF. PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS DE G.R.C.P., RAD. 2024-00448. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el 

Equipo Psicosocial – Asociación para la protección del 

desarrollo integral, visible en el archivo digital 27, 

tendiente a que el Despacho brinde su autorización, para que 

el adolescente G.R.C. asista de manera presencial al Colegio 

Panamericano I.E.D. los días sábado, se hace saber que dado 

que el referido joven se encuentra institucionalizado por 

cuenta del ICBF, no se requiere autorización por parte del 

Juzgado para llevar acabo las actividades o programas 

educativos que beneficien su desarrollo personal y profesional 

a futuro. 

 

Por Secretaría, comuníquese lo aquí dispuesto a la 

aludida Asociación, por el medio más expedito. 
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